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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEUTESCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriíicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
•jccecoccto • 

So suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Kúmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del 10 de Febrero) 

rUESIDESCU UEl COMO l)E ilINISTIÍOS. 
SS. MM.'el Bey D. Alfonso y la 

Eeina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan enestaCórte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza, la Serenísima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A . ER. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

fiUlilEHNO DE PROVINCIA. 
HEEMPI-iASSOS. 

Circular—Núm. 99. 
Por última vez, y con ol fin de 

que por este Gobierno de provincia 
pueda darse cumplimiento á lo que 
se determina en el art. 29 de la v i 
gente ley de Reemplazos, preven
go ¡t los Alcaldes que se Jiallan aun 
en descubierto de la remisión de las 
copias de las actas de sorteo, pro
curen verificarlo ¡i vuelta precisa 
de correo, acompañando tres ejem
plares sellados con el del Ayunta
miento, y autorizados por todos los 
Concejales y el Secretario, con ar
reglo á lo prescrito en el art. "83 de 
laley, sin omitir en ninguno de aque
llos m lisia de exlraccimi d ¡ v e se re
fiere el art. 75. 

A l propio tiempo, y para que 
oportunamente puedan reclamarse 
los certificados de existencia de los 
mozos que se encuentren sirviendo 

en los Ejércitos de Ultramar, bien 
cubriendo cupo ó como voluntarios, 
y «ea preciso acreditar aquel extre
mo por lo respectivo al presente 
reemplazo ó revisión de los tres an
teriores, los Sres. Alcaldes en cu
yos distritos resulten mozos que se 
hallen en este caso, se apresurarán 
á remitir d la Comisión provincial, y 
en igual forma que han venido ha
ciéndolo en años anteriores, un es
tado en que se exprese los nombres 
de los soldados ó voluntarios, los do 
sus padres, pueblo de su naturale
za, cuerpo en que sirvan, con ex
presión del Batallón y compañía á 
que pertenezcan, y :l ser posible el 

punto en que so hallen de guarni
ción. 

León í) de Febrero do 1881. 
E l GoWmulor acciilunUI, 

Rtaiuvíri» Suurcz Vfg i l . 

Circular—Núm 100. 

De conformidad á lo provenido en 
la disposición ó." de la orden circu
lar de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad de 28 de Ju
nio de 1879, á continuación se in
serta ol estado demostrativo de las 
defunciones y nacimientos ocurri
dos en esta provincia durante el 
mes de Enero últ imo. 

León 8 de Febrero de 1881. 
E l Gohornador, 

Gvrónliuo UIIIM 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
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SECCION DE FOMENTO. 'jf'iu ;j¡<3¿cet»<M31deEMro.) 

* É R I 0 DB t A GODERNACION. 
Negociado de Agricultura. 

Encargo á los Sres. Alcaldes re
mitan & esto Gobierno de provincia 
en el preciso término de 15 dias, 
cubierto un estado cuyo modelo se 
inserta á continuación en vista de 
los datos que reclamarán inmedia
tamente de las personas que en sus 
respectivos distritos posean fincas 
acogidas á los beneficios de la ley 
de. población y colonización rural 
de 3 de Junio de 1868; esperando de 
su celo procurarán levantar en el 
plazo fijado el indicado servicio sin 
dar lugar á n i n g ú n género de re
cuerdos. 

León 7 de Febrero de 1881. 
E l Qoluinmdor, 

Gerónimo H l n s y Salvú. 

« J 
ce .s 

D i 
h * 

i 3 
• ° 

1 O 

D i 
OI* 
— 

O i 

A2 3 

3 > 

m 

•=•3 
S 

3 2 o 

¡1 

Circnlnr . , 

La interpretación errónea que al
gunas Diputaciones provinciales 
Kan dado a los artículos de la ley 
orgánica que les somete el conoci
miento y resolución de los. inciden
tes nacidos de . la elección de sus 
Vocales atribuyéndoles la facultad 
de declarar la nulidad ó validez de 
sus actas, pone al Gobierno en el 
caso de utilizar el derecbo qué le 
asiste para fijar la recta interpreta
ción de las leyes, restableciendo la 
buena doctrina administrativa, que 
en la materia que nos ocupa tiene 
siempre excepcional alcance y no 
dudosa importancia. • 

Algunas Diputaciones confiin-
diendo los incidentes administrati
vos nacidos de. la elección con otros 
actos anteriores propiamente elec
torales, y á los* que no alcanzan sus 
atribuciones, lian entendido que no 
solamente podian aprobar ó desa
probar las actas de los Diputados 
electos, sino que, declarada la nuli
dad de cualquiera de ellas, podian 
también proclamar Diputados en él 
seno de la Corporación A individuos 
que aunque hubiesen alcanzado 
cierto número de suframos no ha
bían obtenido acta en los Colegios 
electorales. 
. Semejante doctrina no, es sola
mente inadmisible bajo el punto de 
vista d é la rigorosa aplicación de 
los preceptos legales; sino que pro
duciría una perturbación notoria en 
las funciones encomendadas á las 
diversas eutidades que intervienen 
én una elección, abriría un perío
do vicioso por su origen dentro de 
las Corporaciones provinciales, cu
yos actos, produciendo por. lo pron
to efectos tal vez irreparables, po
drían venir sin. embargo A quedar 
después incursos en la tacha de nu
lidad; y se arrancarían por medios 
arbitrarios los derechos del sufragio 
de manos de los electores, procla
mando Diputados que ellos no ha
bían elegido y fuera del círculo don-
do únicamente tienen su directa , y 
legí t ima intervención. 

Es, pues, este uno do los casos en 

aue se llalla más justificado el uso 
e la suprema inspección, que, bien 

para remediar casos concretos, ó 
bien para establecer reglas genera
les, las leyes de todos los tiempos 
han concedido al Gobierno sobre 
las Autoridades y Corporaciones 
que en distintos grados jerárquicos 
constituyen la Administración p ú 
blica, cuya inspección no ha podido 
tener en n i n g ú n tiempo otro senti
do qiie el de evitarlas infracciones 
de ley, la desorganización adminis
trativa, la confusión de atribucio
nes, y, en una palabra, todo aquello 
que es irregular y desordenado en 
las funciones públicas, ya afecten al 
Estado, á la provincia ó al Muni
cipio. 

Esto derecho de inspección se ha 
ejercitado en todas las épocas polí
ticas, muy especialmente sobre el 
punto de que se- trata, pudiéndose 
asegurar que la resolución del mis
mo,se ha solido ajustar por fortuna 
á los buenos principios administra
tivos y al deseo de evitar la inva^ 
sion de atribuciones y la conculca
ción de las leyes, s e g ú n se ve en 
las Reales órdenes de 2 de Junio- de 
1871, y 27 de Julio de 1872, en 

la disposición de 28 de Febrero de 
1873, y en la Beal órden dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno en 16 de Octubre de 1879, 
entre cuyas disposiciones puede es
timarse como especial precedente 
la primera ó sea Ta de 2 de Junio de 
1871, en la qiie aparece que habien
do la Diputación provincial de Bar
celona proclamado un Diputado que 
no era el que traia el acta, so vino 
A resolver que el Gobernador debió 
dar cuenta al Gobierno de semejan
te acuerdo y que procedía dejarlo 
sin efécto, y mandar que la Dipu
tac ión se ocupara nuevamente en 
eb asunto, ajústando su resolución á 
lo prescrito en los artículos 99 do la 
ley Electoral y 35 de la Provincial 
entonces vigentes, que'era en re-
súmen lo mismo que hoy que anu
lada nn acta se declarase la vacante 
procediendo á ni íevá elección. 

Por todas estas consideraciones, 
y teniendo en cuenta los indicados 
precedentes, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que si a'jju-
na Diputación próvinciál, excedien
do sus facultades, proclamase a l g ú n 
Diputado sin acta, el Gobernador de 
la provincia á que corresponda sus
penderá el acuerdo, como caso com
prendido en el n ú m . 1.° del art. 48 
de la ley Provincial vigente, dando 
inmediatamente: cuenta al Gobier
no, á los efectos oportunos. 
.1 De Real órdeñ lo digo á V. S. 
para su más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V.-S. muchos aflos. 

.Madrid'30 de Enero .ele 1881.—Ro
mero y . Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

COMISION P110T1NCML 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L D I A 7 DE D I C I E M B R E DE 1880 . 
Presidencia del Sr. Canseco.. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia do los s e ñ o 
res Vic'e-Presidente y Vocales do la 
Comisión provincial, Sres. Pérez 
Fernandez, Moheda, Urefia, Rodrí
guez Vázquez y Lepez Bustamante, 
y Diputados residentés en la capital 
señores Fernandez Banciella y Gra
nizo, se l eyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador do la provin
cia, se acordó expedir las certifica
ciones que reclama, referentes i. la 
elección del distrito do La Pola do 
Gordon. 

Reclamadas nuevamente en nom
bre de Camila Diez, domiciliada en 
Madrid, noticias de una expósita 
que dice ser su hija, la cuál ha falle
cido, y no pudiendo serle comuni
cado este dato por no designar las 
señas de su habitación, quédó áco i^ 
dado archivar el expediente para 
cuando la interesada se presento ó 
dé noticias de su domicilio. 
.Resultando tres vacantes en el 

I Asilo de Mendicidad, se acordó que 

con arreglo á tumo las ocupen Do
mingo García Ordoñez, Antonio Or-
d<Ss Iglesias y Manuel González. 

Probada en fórma la filiación le
g í t i m a del expós i to de Astorga' lla
mado Patricio, se acordó que con 
las, formalidades de Reglamento sea 
entregado á sus padres, re levándo
les como pobres, del reintegro de 
gastos. ' . 

Fueron aprobadas y se dispuso el 
p a g ó de las'cuentas y obligaciones 
siguientes: . 

163 13 

1,291 

1.68G;25 

1 " .-..IÍÍV-
2.825.ti2 

Cuenta de Noviem
bre del material de Se
cretaría . . . . . . . . . . . . 

Idem ídem del Asilo 
de Mendicidad 

Idem ídem; del Hos-
pital. 2.325 37 

Idem . idem del Ma- \ '.r./JS'-í 
nicomio. . . . . - . . . 

Indemnización. por 
trabajos de estudio de 
Caminos -

.Obras/ejecutadas en 
el puente do S o p e ñ a . . 

Dada cuenta por el Sr. Director 
del Hospicio. de esta cápi tal de una 
'ocurrencia 'deságradable' entre va- .*• 
rios asilados y otros j ó v e n e s "de la 
población, y resultando que el Cela
dor mayor del Establecimiento faltó 
á lá vigilancia; qué le está encomen
dada y no tuvo la prudencia debida 
para evitar el conflicto, s é acordó 
aprobar la medida propuesta por di
cho Sr. Director; suspendiendo por., 
dos dias de sueldo al Celador mayor ' 
sin perjuicio do imponerle "mayor 
corrección, si de las diligencias que 
se practican apareciese mayor gra
vedad. 

Teniendo en cuenta lo resuelto 
por la Diputación en 8 de Noviem
bre do 1879, y considerando que le
jos de haber cumplido el Ayuntar 
miento do León con lo que entonces 
se le previno respecto al nombra
miento de un peón destinado á cui
dar de la carretera de Navatejera, 
se halla esta completamente aban
donada haciendo infructuosos los 
sacrificios que la provincia se impu
so, so acordó hacer presente á dicha 
Corporación que mientras no cum
pla con el acuerdo citado, y con lo 
que el Ayuntamiento resolvió en 24 
de Marzo últ imo, no há lugar al pa
go del resto de la subvención con
cedida, que asciende á 376 pesetas. 

Rescindido por convenio mútuo 
entre la Diputación y el editor del 
BOLETÍN OFICIAL el contrato celebra
do para su publicación, y acordado 
por la Asamblea provincial que ú 
contar desde el dia 10 se tire en su 
imprenta el periódico oficial, quedó 
resuelto, en vista de que el oficial 



de la sección de cuentas D. Bernar
do Calabozo, á quien se cometió el 
encargo de auxiliar al Eegeuto en 
las operaciones de contabilidad y 
administración, no puedo trasladar
se á estas dependencias por exigir 
el servicio su continuación en el 
Gobierno de provincia, que ayude' 
al Regente en la formación de cuen
tas el oficial de Contaduría D. Mar
celino Diaz ü n z ú e , teniendo al efec
to presente lo que se dispone en el 
Reglamento. . 

Restablecida por Real decreto de 
13 de Ágostri'iíltimo el estudio de;la 

. lengua Francesa como parte inte
grante de los genérales de segunda 
énseñahza, y dispuesto por Real or
den de 17 de Noviembre, próximo' 
pasado que D. Jacinto Mongoles y 
Jiménez se encargue: nuevamente, 
en "concepto de numerario, de su 
antigua.cátedra de'Francés eú éste 
Instituto provincial, abonándosele 
integro el siieldo correspondiente 
al mismo, quedó acordado . guardar 
y ."cumplir ciianto en.la resolueion 

' ¿itáda. se previene, consignando" en 
su consecuencia en el presupuesto 
adicional.'el sueldo'.que'al, indicado . 
profesbr le corresponda.. " . . . ', 

- iCoh io qii.e s é l é v a n t ó l a sesión. 
León 27 de" Diciembre de.. 1880.— 

E l Sceretario, Domingo Diaz Caneja 

: 6ÍÍCÍWAS DE HACIENDA. 
AOMI.VISUUCIOS ECOSfeHCl 

. .,. DE LA 
l»ROyi?sTCIA-É>B IJEOPÍ. 

Dehgacim del Banco áe Msjmila pam 
la recaudación da contrilmcioms de la 

provincia de León. 

Habiendo cesado D. Atilano Fer
nandez en el cargo de recaudador 
de una de las Zonas del partido de 
Murías de Paredes, y cuya agrupa
ción comprende los Ayuntamientos 
que expreso á continuación he teni
do á bien nombrar en su reemplazo 
interinamente á D. Constantino A l -
varez Arias, quien hará la cobran
za del actual trimestre de los cita
dos pueblos en los dias y horas que 
igualmente designo: 

Ayuntamientos queso citan y dias de
signados para la colranza. 

Vegarienza 20,21 y 22 de Febrero 
de 1881, de nueve á cuatro.—Riello 
23,24 y 25 do nueve á cuatro.— 
Campo la Lomba 3, 4 y 5 de Marzo 
de nueve ¡i cuatro.—Lo que se pu
blica por medio de este BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci-
minto-de todos los contribuyentes y 
muy particularmente para los a £ -
caldes de los Ayuntamientos que se' 
citan. 

León 7 de Febrero de 1881 . — E l 
Jefe económico, Angel Guerra. 

La cobranza de las contribuciones 
territorial ó industrial de los pue
blos que á continuación se expresan 
se l levará á efecto en los mismos en 
los dias que á cada uno se señalan, 

en lugar de los que anteriormente 
se habían anunciado, á consecuencia 
de no haberse terminado las opera
ciones de entrega al recaudador 
electo D. José González y González. 

Ayuntamientos pie se cilan y dias se
ñalados para la colranza. 

... Chozas 7, 8, 9 y 10.—Valverde 
13, 14yl5.—Santovenial7y 18.— 

.Villadangos20y21. 
Lo que se publica por medio de 

este BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de todos y muy 
particularmente-para los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que se citan. 

León 7 de Febrero de 1881.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. . 

E l recaudador de contribuciones 
del partido de Valencia, D. Antolin 
del Valle, que .tiene á su cargo los 
pueblos que ¡i continuación se ex
presan, ha nombrado auxiliar que le 
sustituya en ausencias y enferme
dades a D: Antolin Pérez Delgado 
que hará la cobranza cuando seá 
necesario. 

Ayuntamientos ¡ue se,citan. 

Sari .Millan, Toral y Villademor. 
Lo que se publica por medio de 

este BOLETÍN OFICIAL dé la provincia 
para conocimiento de todos y muy 

Sarticularniehte para los Alcaldes 
. e los Ayuntamientos que se citan. 

León 7 de Febrero de 1881.—El 
.Jefe económico, Aligel Guerra. 

• Negociado de Impuestos. 
.-CONSUMOS. 

Habiendo vencido el 5 del corrien
te el plazo señalado para verificar 
el pago' del" tercer'trimestre de con
sumos, cereales y sal correspon
diente al actual ejercicio, he acor
dado prevenir por segunda vez á 
todos los Sres. Alcaldes para que sin 
escusa ni pretexto de n i n g ú n g é 
nero lo hagan efectivo en todo el 
presente mes, pues de .lo contrario 
el dia l ." de Marzo próximo impres
cindiblemente despacharé contra to
dos los que resulten morosos comi
sión ejecutiva do apremio para que 
sin levantar mano procedan á hacer 
efectivos los descubiertos que re
sulten en aquella fecha. 

Lo que en cumplimiento do lo 
ordenado • por la Dirección general 
de Impuestos en orden de 2a de Oc
tubre de 1879, se publica para co
nocimiento de todos aquellos á quie
nes incumbe su más exacto cum
plimiento. . 

León 10 de Febrero de 1881.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

~ ATUKTAM1EMT0S. 
Debiendo ocuparse las Juntas pe

riciales do los Ayuntamientos que á 
continuación so expresan, en la 
rectificación del rmillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución del" año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela-
•ciones juradas en sus respectivas 
Secretarías do cualquiera alteraciou 

?ue hayan sufrido en el término de' 
5 dias, pasados los cuales no serán 

oídos. . 

Cubillas de Rueda. 
Castromudarra. 
Lillo. 

Alcaldía constitucimialde 
Carrion de los Condes. 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de esta villa paró, el 
reemplazo del Ejército en el presen
te año el mozo Estanislao Lapeira 
Casas, empleado en la l ínea férrea 
del Noroeste y cuyo punto de re
sidencia se ignora, se le cita y con
voca por medio del presente para 
que personalmente comparezca ante 
este Ayuntamiento el Domingo 20 
de los corrientes hora de las once 
de la mañana á fin de ser tallado y 
oirle las exenciones que proponga, 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Carrion de los Condes á 5 de Fe
brero de 1881.—El primer Teniente 
do Alcalde, Eustaquio Macho.—Es 
copia, Bernardo Rodríguez. 

JUZGADOS. 
D. José Llano y Alvarez, Juez do 

primera instancia de la ciudad do 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Escribanía del qué refrenda, se 
instruye causa criminal de oficio 
contra 1). Andrés Blanco García, do 
esta vecindad, sobre estraccion de 
aguas de la presa de San Isidro, en 
la.que, por.providencia; do esta fe
cha lio acordado ofrecer el proce
dimiento á todos los perjudicados 
cuyos nombres se expresan íi con
tinuación', á los que se ad%'ierte que 
en' el témino de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFIOIAI, se presenten 
ante este Tribunal á manifestar si 
renuncian ó n ó á la indemnización 
civil que pudiera correspondcrles, 
pues pasado dicho término sin ve
rificarlo, so entenderá' que renun
cian al derecho que les asiste. 

Dado en León á doce de Enero 
de mil- ochocientos ochenta y uno. 
—José Llano.—P. S. M. Martin Lo-
renzana. 
Nomíres de los perjudicados segun 
la lista remitida por al Sindicato de 

la presa. 
D. Antonio Uriarto 
Antonio Morán 
Agust ín Feo 
Andrés Blanco 
Antonio Diez 
Antonio Pozo 
Amelia Reyero 
Ayuntamiento de León 
Administrador del Hcspicio de idem 
Aqtonio Fernandez 
Agapito de Colis 
Agust ín de Paz 
Antonia Fernandez 
Antonio Evia 
Bernardo Balbuona 
Benigno Tuñon 
Cayo Balbuena 
Claudio Alonso 
Cipriano Reyoro 
Cosme López 
Cipriano Calzada 
Dámaso Merino 
Elias de Robles 
Estanislao Crespo 
Francisco Alvarez 
Florentino López 
Fernando Sánchez 
Francisco Blanco 
Fernando Arroyo 
Francisco Robles 
Filomena Fernandez 
Francisco Diez 
Fél ix Martínez 
Gaspar Castrillo 
Gregoria Sánchez 

Gregorio Villaverde mayor.] 
Gregorio Villaverde menor.) 
Gregoria Fernandez 
Gregorio Chacón 
Herederos de Matías Guaita 
Higinio Oliva 
Herederos de D. Ambrosio Isasi 
Idem de D. Fél ix Armengol 
Idem de D. Mariano Jolis 
Idem de D. Manuel Melendez 
Idem de Selva 
Idem de D. Mauricio González 
Ildefonso Velasco 
Isidro Feo 

• Ildefonso Guerrero 
Indalecio .Casas 
José Florez 
Juan Morán 
Joaquín López 
Juan Trobajo y Pablo Millan 
José Monar 
Julián Martínez 
Juan Trobajo 
José Lorenzana 
José Rodríguez 
José Monar 
José Alvarez 
Catalina Morán 
José Femando 
Juan Sánchez 
José González Ansategui 
Lucas Millán 
Francisco Robles 
Laureano Puente 
Lorenzo L . Cuadrado 
Luciano García 
Lorenzo Gallego' 
Manuel Montalvo 
Manuel Oria 
Manuel Feo 
Mateo del Rio -
MarcosPerez 
Mariano Fernandez 
Martín y Agust ín Feo 
Mauricio Martínez. 
Manuel Fomundcz 
Marcos Martínez 
María Santos 
Marqués do S. Isidro 
Miguel Machín 
Mariano Galán. 
Miguel Morán 
María Fernandez 
Manuel Campo 
Martin Feo Fuertes 
Nicasía viuda de Dionisio Diez 
Honorato Miranda . 
Pedro Carrillo 
Pió Beucitoz 
Pablo Millan 
Pablo León 
Pablo Florez 
Pascual García 
Pedro Muñoz 
Petra Alvarez 
Pascual Pallarás 
Ramón Martínez •? 
Ramón Santalla 
Segundo Florez 
Simón García 
Santiago Fernandez 
Siuforosa Rabanal 
Tadoo Castaño 
Tomás González 
Toribio García 
Todora Clemente 
Tomás León 
Valentín Fernandez 
Venancio Rosales 
Venancio Alonso 
Venancio Iban 

Viuda de D. Felipe Llamazares 
Viuda de Lastra 
Idem de Anacleto 
Idem de Casas 
Vicente Vidal 
Valentín Arias 
Viuda de Salinas 
Idem de R a m ó n Soto 
Urbano Lorenzana . 
Wenceslada Feo 
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De ó íden del Sr. D. Francisco Alon-
BO Suarez, Juez accidental de pri
mera instancia de la villa de M u 
rías de Paredes y su partido. 

Se sacan á pública subasta el dia 
veint isé is de Febrero próximo y llo
ra de las diez de su mañana, los 
bienes raices que más abajo so ex
presan, como de la propiedad de Ma
nuel Gómez López, natural de Su-
sañe y domiciliado en Madrid; para 
con su importe pagar las costas en 
que fué condenado por la Excelen-

' tisima Audiendia de aquella Corte, 
en causa-criminal qué se le s iguió 
por el delito de estafa, son & saber: 

1. " La cuarta parte de 
una casa radicante en el 

Íiueblo de Susaüe, calle de 
a Torre número dos, de un 

solo piso y con una sola 
oficina, cubierta do paja, 
ocupa un perímetro decua
renta y dos metros cuadra
dos, y linda por la derecha 
entrando con casa de Fran
cisco Magadan, izquierda 
otra de Francisco Alvarez, 
espalda con linar de Casi
miro Alvarez y por el- fron
tis con la referida calle, ta
sada en veinte pesetas... 20 » 

2. * Otra cuarta parte 
de una tierra en dicho t ér 
mino al sitio de Fulgueiro, 
de siete áreas. Linda por el 
Norte tierra dePelayqGon-
zalez, Oriente y Oeste ter
reno comun y Sur otra tier
ra de Francisco Arrugo, ta
sada en veint ic incopésotas 25 » 

S." Otra cuarta parto 
de la tierra titulada la Vaca 
en dicho término do dos 

áreas. Linda toda ella por 
el Norte con tierra de Gre
gorio González, Oriente 
otra de Manuel González, 
Sur otra de Manuel Maga
dan y Poniente camino, ta
sada en diez pesetas 10 » 

4. " La cuarta parte de 
otra tierra al sitio del Re
guero en dicho término ó 
mejor dicho, término de 
Añilares , de seis Areas. 
Linda toda ella por el Nor
te con otra de herederos de 
Manuel Orcás, Oriente con 
Arroyo y Sur .otra do Do
mingo Diez y con otra de 
Francisco González por el 
Poniente, tasada en siete 
pesetas c incuentacént imos 7 50 

5. * Y la cuarta parte de 
otra tierra al sitio de la 
Cortina término del mismo 
Añilares, de cinco áreas. 
Linda Oriente, Sur y Norte 
camino y Poniente tierras 
de Pascual Gómez, vecino 
del pi'edicho Añilares, ta
sada en diez pesetas . 10 » 

Cuyo remate ha de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el dia y hora expresados, admi
tiéndose toda clase de posturas que 
se hicieren conforme á derecho. 

Dado eu Murías de Paredes á vein
ticinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Francisco Alonso. 
—D. O. de S. S., Elias Garcia Lo-

De orden del Sr. D. Gabriel Garcia, 
Juez municipal suplente de la v i 
lla de Murías de Paredes, en fun
ciones del de primera instancia de 
la misma y su partido, por incom
patibilidad del propietario en el 
presente negocio. 
Se sacan por seg-unda vez á p ú 

blica subasta los bienes y efectos de 
todas clases de la propiedad de los 
penados Rafael Alvarez Ramos y 
sus dos hijos Ramona y Atilano A l 
varez Trigueros, domiciliados en es
ta capital, para con su importe pa
gar las costas en que fueron conde
nados por la Sala de lo Criminal de 
laExcma. Audiencia de Valladolid 
en causa criminal seguida contra 
los mismos por hurto de un pellejo 
de aceite, cuyos bienes son los que 
á continuación se expresan: 

MUEBLES. 

Una masera cerrada con 
cajones retasada en cua
renta y siete reales 47 » 

Un escaño viejo en diez 
y seis reales 16 » 

Una soga de cerda vieja 
en dos r e a l e s . . . . . . . . . . . . 2 » 

Dos campanillas viejas 
en medio real 50 

Una zaranda rota en un 
real 1 » 

Un arca grande de chopo 
en setenta reales... 70 » 

Una caldera de cobre 
seis reales 6 » 

Un retal de lino un real. 1 » 
Una docena de platos 

cuatro reales. 4 » 
Y una botella cincuenta 

céntimos í . 50 

RAICES. 
Una casa situada en el 

casco de esta repetida v i 
lla, compuesta de cocina, 
ante-cocina, dos alcobas, 
pajar y fragua con su cor- • 
ral correspondiente, reta
sada en mil trescientos 
treinta y cuatro reales... 1334 » 

Una era contigua á di-
clia casa en ochenta reales 80 » 

Un huerto plantío al si
tio de Tayusta en doscien
tos reales 200 » 

Una tierra al sitio de la 
Vega en ciento cuarenta . 
reales : 140 » 

Otra al sitio de las Moras 
en doscientos.ochenta.. . . 280 p 

Un prado al sitio dé las 
Triemes en ciento sesenta: 160 '» 

Otro al de Fasgaron en 
ciento veinte 120 » 

Cuyo remate ha de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia veintitrés de Febrero 
próximo y hora de las doce de B U 
mañana, admitiéndose toda clase de 
posturas que fueren hechas confor
me á derecho. 

Dado en Murías de Paredes á 
veintidós de Enero de mil ochocien
tos ochenta y úno . -Gabriél Suarez. 
— E l Escribano, Elias Garcia Lo-
renzana. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CABALLO PADRE. , 

D. Gregorio Muñoz vecino do 
Sahagun le'vende ó arrienda,' tiene 
5 años y reúne los requisitos nece
sarios, es superior. 

La persona que quiera interesarse 
en la compra de las fincas urbanas 
y rurales, que el Sr. D. Juan Val -
dés , Marqués del Real Trasporte, 
posee en Villafranca del Bierzo, pue
de dirijirse á dicho señor, residente 
en Villaviciosa, Asturias. 

LEON 1881.. 
Imprenta de la Diputación ProyinciaU 

HOJA NÚM. 5 PARTIDO DE LEON. 

NOMBRE DE L A POBLACION L E O N . A'úmero de babttanlcs 13,899. 

Cuadros semanales de las áefmcionesy nacimientos ocurridos desde el dia 23 de Aero aldia 30 delmismo de 1881. 

DEFUNCIONES 

Niímero 
da 

loe fallocidoB 

en 
el intórvalo 

indicado. 

de fas fallecidos. 

1 3 

CAUSAS BU MUERTE. 

Enfermedades infecciosas. 
Otras 

enfermedades /recuentes. 

•gis 

Muerte 
Diolenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
do los nocidos 
en ulUitírxalo 

ludiendo. 

13 

Hemljras. TOTAL. 

0 12 

Hembras. TOTAL. 

COMPARACION E N T R E NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 13) 
— de defunciones 15 

Diferencia en m á s de defunciones. 

E l Alcalde, 

7. Guerrero. 
El Secretario, ' 

Pantaleon Juan liamos. 


